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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12101
(Continuación.)

REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados y adapta
ción de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autóno
ma de Andalucía en materia de sanidad. (Continuación.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados 
y adaptación de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984, de 28 de 
marzo. (Continuación.)
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12188 REAL DECRETO 1030/1984, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, en vir
tud del cual se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos.

Según dispone el artículo 157 de la Constitución, los recur
sos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre 
otros, por impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Es
tado. La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas, recoge, en su articulo 
cuarto, el mecanismo de financiación constituido por la cesión 
de tributos del Estado y el articulo undécimo de la misma 
determina qué tributos son susceptibles de cesión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aproba
do por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, recoge la cesión 
de tributos del Estado como una de las fuentes de financiación 
de la Comunidad Autónoma, regulándola en su articulo 48.2 y 
en su disposición adicional segunda, en la que se determine que 
el alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria sexta 
del referido Estatuto.

La Comisión Mixta Paritaria Estado-Comunidad Autónoma 
de Aragón acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión 
de tributos en los mismos términos que los establecidos con 
carácter general para todos los Entes Autonómicos en la Ley 
Reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las Comuni
dades Autónomas.

Por Ley 38/1983, de 28 de diciembre, se regula la cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, si 
bien el artículo 2.° de la misma dispone que la cesión entrará 
en vigor el 1 de enero de 1984, siempre que en esta fecha el 
coste efectivo de los servicios transferidos a la Comunidad 
Autónoma exceda del rendimiento de los tributos susceptibles 
de cesión, y que, en todo caso, si el coste efectivo de los servi
cios transferidos a la indicada fecha fuera superior al rendi
miento de los impuestos susceptibles de cesión, excluidas las 
tasas y demás exacciones sobre el juego, se procederá a la 
cesión de aquéllos, condición ésta que se ha cumplido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril 
de 1984,


